
Resoluciones y convocatorias de Fondos 
Europeos para entidades locales

Carta Local recoge en esta ocasión las Convocatorias del Marco Financiero Plurianual (MFP) 
2021-27 y de los Fondos Next Generation EU (FNGEU) para entidades locales que cuentan con 
plazo de presentación abierto. Quedan también incluidas las últimas resoluciones.

Marco Financiero Plurianual, MFP, 2021-2027

El 14 de noviembre de 2025 se publicó la convocatoria de expresiones de interés dirigida a 
entidades locales especialmente afectadas por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) 
ocurrida entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. El importe total destinado a esta iniciativa 
procede del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Plurirregional 
de España 2021-2027. 

Importe total: 285 millones de euros.

Plazo de presentación de solicitudes: finaliza el 14 de febrero de 2026.

El BOE del 30 de diciembre de 2025 publicó la Orden TDF/1559/2025, de 26 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al Programa de 
impulso a las ciudades y territorios inteligentes para el fomento del desarrollo económico y 
productivo, y se procede a su convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 (más información en 
las páginas 36 y 37).

Importe total: 89 millones de euros

Plazo de presentación de solicitudes: finaliza el 31 de marzo de 2026. 

Fondos Next Generation EU, FNGEU

El 31 de octubre de 2025 se publicó la convocatoria de Ayudas destinadas la transformación digital 
de los sectores productivos estratégicos mediante el fomento de la adaptación e incorporación 
de participantes a los espacios de datos, en el marco del PRTR (Kit Espacios de Datos). 

Importe total: 60 millones de euros. 

Plazo de presentación de solicitudes: finaliza el 31 de marzo de 2026. 
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Al amparo de la modificación de las bases reguladoras de varios programas de ayudas del PRTR, 
del MITECO, gestionados por el IDAE, y publicado el pasado 13 de diciembre de 2025, en ámbitos 
como energías renovables, almacenamiento energético, biogás, redes de frío y calor, comunidades 
energéticas, energías marinas o proyectos de innovación y nuevos modelos de negocio en la transición 
energética, se han publicado las siguientes convocatorias, cuyos beneficiarios potenciales pueden 
ser las entidades locales y cuyo plazo de ejecución se amplía hasta el año 2028 e incluso 2030.

Con fecha de 23 y 24 de diciembre de 2025 se publicó la segunda convocatoria para la concesión 
de ayudas a la inversión en proyectos innovadores de energías renovables y almacenamiento, 
así como a la implantación de sistemas térmicos renovables (EERR innovadoras) en el marco 
del PRTR.

Importe total: 202,5 millones de euros. 

Plazo de presentación de solicitudes: finaliza el 19 de febrero de 2026.

Plazo de ejecución de inversiones: hasta el 30 de junio de 2030. 

El 6 de enero de 2026 el BOE recogió la segunda convocatoria de Programas de Incentivos 
a proyectos de redes de calor y frío que utilicen fuentes de energía renovable (programa 
RENORED), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea, NextGenerationEU.

Importe total: 50 millones de euros. 

Plazo de presentación de solicitudes: finaliza el 27 de febrero de 2026.

Plazo de ejecución de estas inversiones: hasta el 30 de junio de 2029.
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Resoluciones

El 12 de enero de 2026 se publica la Resolución de la Secretaría General de Formación Profesional, 
por la que se conceden ayudas en el año 2025 para la creación de Aulas Mentor dependientes 
del Programa Aula Mentor, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. El importe resuelto asciende a 436.000 euros 
y beneficia a 109 entidades locales.

Ayudas territorializadas a través de las comunidades autónomas, cuyo plazo 
general de presentación está abierto y depende del plazo establecido en las diferentes 
convocatorias autonómicas. 

a. �En este período se siguen publicando convocatorias en relación con ayudas para 
la construcción de viviendas de alquiler social por parte de todas las comunidades 
autónomas. 

b. �También se están firmando múltiples acuerdos con comunidades autónomas y 
entidades para rehabilitación de viviendas a nivel de barrio. 
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